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MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 126/2024

RESOL-2024-126-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 15/02/2024

Visto el Expediente EX-2023-136812785-APN-DCYDC#MD, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones,

las Leyes N° 25.164 y N° 27.701, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006,

2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de

2022 y 88 del 26 de diciembre de 2023, la Decisión Administrativa N° 5 del 11 de enero de 2024, la Resolución de

la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

N° 53 del 22 de marzo de 2022, la Resolución Conjunta de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO

PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO

DE ECONOMÍA N° 5 del 23 de febrero de 2022,y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y

EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 75 del 29 de abril de 2022 y la Resolución

del MINISTERIO DE DEFENSA N° 903 de fecha 28 de junio de 2022 (RESOL-2022-903-APN-MD), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se

homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal

del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado

Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de

Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público

comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre

de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión

Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 

homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 

de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 de 

diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial 

que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, 

podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la 

promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales 

en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, mediante la 

conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u 

organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan
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accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de

Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de

2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la entonces SECRETARIA DE

GESTION Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO

PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el

Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de

Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto

N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su

voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y

E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) niveles.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del MINISTERIO DE DEFENSA ha dado cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal

del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-39872892-APN-DGRRHH#MD.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 903 de fecha 28 de junio de 2022

(RESOL-2022-903-APN-MD), se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la

Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 2098/2008, se designó a los integrantes del

Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS ha tomado la intervención que le compete indicando que las funciones que desarrolla el agente

mencionado en el Anexo I de la presente medida se enmarca en los requisitos establecidos en el Nomenclador de

Funciones Informáticas.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, de la entonces SECRETARIA DE

GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de

su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS

JURIDICOS dependientes de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE

DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que mediante el Acta (IF-2023-100272002-APN-DCYDC#MD) de fecha 28 de agosto de 2023 el comité de

valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto

del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente detallado en el Anexo II.
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Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE GESTION

ADMINISTRATIVA de este Ministerio ha certificado la existencia de crédito presupuestario para solventar la medida

que se propicia.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus

modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución de la entonces

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de

fecha 22 de marzo de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Actualícese y otórguese, a partir del 1° del mes siguiente del dictado de la presente, el Suplemento

por Función Específica de carácter informático conforme el nomenclador indicado en Anexo I

(IF-2023-137263894-APN-DGRRHH#MD) de la presente del agente POZZI Cristian (DNI: 24.791.513) quien revista

en un cargo de la planta permanente del SINEP.

ARTÍCULO 2.-Desígnese al agente POZZI Cristian (DNI: 24.791.513) mencionado en el Anexo II

(IF-2023-137263701-APN-DGRRHH#MD) en el Nivel C , Grado 6, Tramo GENERAL y Agrupamiento GENERAL del

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial

homologado por el Decreto Nº 2098/08 de la planta permanente de este Ministerio, de acuerdo con lo establecido

en el REGIMEN DE PROMOCIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO, aprobado en el artículo 2° de la Resolución

N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con

cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Luis Petri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 08/03/2024 N° 11797/24 v. 08/03/2024

Fecha de publicación 07/05/2025


